EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2.009. 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ULTIMA SESION.-

Por el Sr. Secretario se dio lectura al Borrador del Acta de la Sesión de fecha 24 de Agosto de 2.009, aprobándose por unanimidad de los Sres. Concejales.

2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PLAN DE DINAMIZACION TURISTICA MUNICIPAL.-

El Ayuntamiento Pleno, a la vista del Informe del Sr. Secretario-Interventor de fecha 21 de Octubre de 2.009, sin producirse debate y por unanimidad de todos los Concejales asistentes acordó:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Plan de Dinamizaciòn Turística Municipal de ROMANGORDO (Cáceres) en los términos y con el contenido y presupuestos obrante en el Expediente.

SEGUNDO.- Someter el expediente a un período de información pública por un plazo de un mes desde la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Provincia. 


Durante el período de información pública, podrá examinarse el Estudio de Detalle por cualquier persona y formularse las alegaciones que procedan.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 Euros), para la financiación de las actuaciones a ejecutar en el presente año de 2.009, previa aprobación y entrada en vigor del mismo y del Expediente de Modificación de Créditos que se apruebe con dicho fin.

CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la ejecución de los precedentes Acuerdos.

3º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO DE REGISTRO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS.- 


Por la Sra. Alcaldesa se explicaron al Pleno los motivos por los que se sometía a su consideración la aprobación inicial del Reglamento de Registro Electrónico de Documentos, teniendo su origen en la inclusión de este Municipio en el Proyecto Cáceres, promovido por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin producirse debate, por unanimidad de todos los Concejales asistentes acordó:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento de Registro Electrónico de Documentos en los términos que figura en el Expediente.

SEGUNDO. Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa, para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

4º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 2 /2009.-

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa de esta misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Cuentas Generales, acordó por unanimidad:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos n.º 2 /2009, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, por un importe total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y DOS CENT (266.077,72 Euros), de acuerdo con el resumen por capítulos que figura en el Expediente de su razón.

SEGUNDO. Exponer al público el Expediente de referencia mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Incorporar el presente acuerdo al Expediente de su razón a los efectos oportunos.

5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES POR LAS QUE SE REGIRA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO A LOS VECINOS DEL MUNICIPIO EN EDAD ESCOLAR DURANTE EL CURSO ESCOLAR Y ACADEMICO 2009 /2010.-

Vista la propuesta de la Alcaldía y los Informes de la Secretaria-Intervención de fecha 26 de Octubre de 2.009, siendo de interés de esta Corporación Municipal resolver el Expediente incoado, el Pleno por unanimidad de todos los Concejales asistentes, oído el Sr. Secretario, acordó:

PRIMERO.- Convocar Ayudas al Estudio para el Curso Escolar y Académico 2.009 /2.010, con destino a los vecinos de ROMANGORDO (Cáceres), que cursen estudios en los distintos niveles educativos.


SEGUNDO.- Aprobar el contenido de la mencionada convocatoria y de las Bases que se unen al Expediente, ordenando su publicación en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento.


TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3ª.481.00, del vigente Presupuesto General Ordinario de la Corporación.

6º.- ESCRITOS VARIOS.-

6.1.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa se puso en conocimiento del Pleno el contenido de una Resoluciòn del Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del Interior, de fecha 8 de Octubre de 2.009, por l que se concedía a este Municipio una subvención por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 Euros), destinados a la adquisición de un vehículo todo terreno con destino en el Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

6.2.- Igualmente y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a un escrito del Ministerio de Política Territorial, remitido a este Ayuntamiento con fecha 27 de Octubre de 2.009, por el que comunicaba la puesta en marcha del denominado Fondo de Inversión Local para el Empleo y la Sostenibilidad, una vez aprobado por el Consejo de Ministros.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

6.3.- Así mismo y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa se informo al Pleno que con fecha 17 de Septiembre de 2.009, por la Dirección del Parque Nacional de Monfragüe y ante la inminente convocatoria del Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe, se solicitaba se designara un representante en el mismo que debería coincidir si fuera posible con el mismo representante del Patronato del Parque Nacional de Monfragüe. 

Por la Sra.  Alcaldesa se propuso al Concejal Delegado de Medio Ambiente D. DAVID DOMÍNGUEZ GOMEZ, como Titular y al Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento D. EVARISTO BLAZQUEZ RAMIRO, como Suplente.

Quedando aprobada la propuesta por unanimidad de todos los asistentes, ordenándose dar traslado del presente acuerdo al Director del Parque Nacional de Monfragüe para su conocimiento y a los efectos oportunos.

6.4.- Finalmente y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio cuenta del contenido de una Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso –Administrativo nº 1, de los de Cáceres, de fecha 18 de Septiembre de 2.009, en el procedimiento nº 333/08, en el que se habia personado el Ayuntamiento de ROMANGORDO, por la que se desestimaba el recurso contencioso –administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Almaraz contra la desestimación por silencio administrativo del requerimiento dirigido por ese mismo Ayuntamiento al O.A.R.G.T. de la Diputación Provincial de Cáceres con fecha 18 de Julio de 2.008.

Quedando el Pleno enterado de su contenido

7º.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y DE LOS CONCEJALES DELEGADOS.-

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 42, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Texto Articulado aprobado por el Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por la Sra. Alcaldesa informo sucintamente a la Corporación de las Resoluciones que ha adoptado desde la última Sesión Ordinaria, así:

7.1.- Por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa se dio lectura a sendas Resoluciones de la Alcaldía de fechas 28 de Septiembre y 16 de Octubre de 2.009, por las que se ordenaba la contratación de diversos trabajadores.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

7.2.- Igualmente y por el Sr. Secretario-Interventor, de orden de la Sra. Alcaldesa se dio cuenta de una Resolución de fecha ..., por la que se adjudicaba a la Empresa INYCONEX, S.L., la realización de la obra “ADECUACION BARRIO ANTIGUO Y CALLE CORRALONES”, por un importe de CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (44.652,00 Euros), IVA incluido.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

7.3.- Asi mismo se dio cuenta de una Resoluciòn de la Alcaldía de fecha 26 de Octubre de 2.009 por la que se acordaba aprobar el Proyecto denominado “SENDAS CAMPO ARAÑUELO”, redactado y promovido por la Mancomunidad de Municipios  “Campo Arañuelo”, de la que este Municipio forma parte y que se va a desarrollar durante el presente año de 2.009.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

7.4.- Por la Sra. Alcaldesa se informo que en la reunión mantenida con el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres el pasado mes de Septiembre, y en relación con la Encuesta sobre necesidades municipales para el año 2.010, se habían solicitado los siguientes proyectos: 1º.- Redes y Pavimentaciones; 2º.- Instalaciones Deportivas: Piscina; 3º.- Redes de Saneamiento y Abastecimiento; 4º.- Pavimentaciones; 5º.- Alumbrado Pùblico; 6º.- Cementerio; 7º.- Casa Consistorial; 8º.- Dependencias Municipales: Nave Municipal; 9º.- Urbanizaciones; y 10º Otras actuaciones.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

7.5.- Por la Sra. Alcaldesa se informo igualmente al Pleno del Viaje realizado al Senegal con motivo del Proyecto de Desarrollo que se está desarrollando allí, en virtud del Convenio de Colaboración suscrito con la Organización ASOMAC –MACODOU y por el que con cargo a la ayuda concedida por el Ayuntamiento de ROMANGORDO  se estaba construyendo un Modulo Escolar en la localidad de Touba para unos 400 niños.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

7.6.-Finalmente y por la Sra. Alcaldesa se informo de la baja, como consecuencia del Concurso de Traslados llevado a cabo por el Servicio Extremeño de Salud, de la actual Medico del Municipio Dª Ángela Estévez Calderero, que se traslada a Navalmoral de la Mata, agradeciéndole los servicios prestados y la gran labor realizada en el Municipio; y la llegada al Municipio de Dª Manuela Rubio González, nueva facultativa a la que se le da la bienvenida y se le desea lo mejor en este su nuevo destino. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-


No se formularon

Y no habiendo mas asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la Sesión, la Sra. Alcaldesa levantó el acto, dándola por terminada siendo las Veinte horas doce minutos, y para constancia de todo lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y la certifico con mi firma, de todo lo cual como Secretario, DOY FE.


En ROMANGORDO (Cáceres), a 4 de Octubre de 2.009
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